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RESOLUCIÓN DE GERENCIA DE ADMINI STRACION N' 091 -2023-MDSS/GM.GA

n

San Sebastián, 23 de mayo de 2023

EL GERENTE DE ADMINISTRACION DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN PROVINCIA Y
DEPARTAMENTO CUSCO.

VISTOS:
El CONTRATO N' 193-2022-GA-MDSS: Informe N" 042-SGLTO-G|-MDSS-2023 de techa 27 de mazo del 2023,
mediante la Sub Gerencia de Liquidación y Transferencia de Obras; Informe Legal N' 008-2023-Asesoria Juridica
Externa de fecha 18 de julio de 2023, emitido por el Asesor Legal Externo; lnforme N' 574-2023-SGP-MDSS-2023 de
fecha 22 de mayo de 2023, emitido por la Sub Gerencia de Presupuesto; Informe N" 712-GPP-|\,|DSS-2023 de fecha
23 de mayo de 2023, emit¡do por la Gerenc¡a de Planeamiento y Presupuesto; Informe N' 272-2023-¡lDSS-CiGM-GA-
SGA de fecha 21 de abril de 2023, emit¡do por la Sub Gerencia de Abastecimiento; y,

s asuntos de su competencia;

Según el Texto Único Ordenado de la Ley N" 27444 aprobado por el Decreto Supremo 004-2019-JUS, señala que el
Principio de legalidad es que todas las autoridades administrativas deben actuar con respeto a la Constitución, la ley y

al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los flnes para los que les fueron conferidas;

Que, asi también el Texto Único Ordenado de la Ley N" 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por el
Decreto Supremo N" 082-201g-EF, prevé lo siguiente: (...) Articulo 34o. Modificaciones al contrato: 34.'1 El contrato
puede modificarse en los supuestos conlemplados en la Ley y el reglamento, por orden de la Entidad o a solicitud del

contrat¡sta, para alcanzar la flnalidad del contrato de manera oportuna y efic¡ente. En este últ¡mo caso la modiflcac¡ón

debe ser aprobada por la Entidad. Dichas modificaciones no deben afectar el equilibrio económico financiero del

contrato; en caso contrario, la parte benefic¡ada debe compensar económicamente a la parte perjudicada para

restablecer dicho equilibr¡o, en atención al principio de equidad. 34.2 El contrato puede ser mod¡ficado en los siguientes
supuestos: i) ejecuc¡ón de prestaciones adic¡onales, ii) reducción de prestaciones, iii) autorización de ampliaciones de
plazo, y (¡v) otros contemplados en la Ley y el reglamenlo, (...) 34.9 El contratista puede solicltar la ampliación del plazo

pactado por atrasos y paralizaciones ajenas a su voluntad debidamente comprobados y que modiflquen el plazo

contractualde acuerdo a lo que establezca el reglamento;

Que, de acuerdo al numeral 10 del articulo 34" de la Ley, establece que, Cuando no resulten apficables los adic¡onales,

reducciones y ampl¡aciones, las partes pueden acordarotras modificaciones alcontrato srempre que las mismas deriven
de hechos sobrevinientes a la presentación de ofertas que no sean imputables a alguna de las partes, perm¡tan alcanzar
su finalidad de manera oportuna y eficiente, y no cambien los elementos determ¡nantes del objeto. Cuando la

modif¡cación implique el incremento del precio debe ser aprobada por el Titular de la Entidad:
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CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 194'de la Constitución Política del Estado, modificado por la Ley N" 27680, señala que los gobiernos
locales gozan de autonomia política, económica y admin¡strativa en los asuntos de su competencia, concordante con el
Articulo ll del titulo preliminar de la ley N0 27972,Ley Argánicade Municipalidades;

Que, de conform¡dad con el Artículo 194 de la Const¡tución Politica del Perú y el Titulo Prel¡minar Artículo ll de la Ley
N' 27972 0rgánica de l\,lunicipalidades, Ios Gobiernos Locales tienen autonomia polit¡ca, económica y administrativa,

Que, a través del DECRETO SUPREMO N" 344-2018-EF, se aprobó el Reglamento de la Ley N0 30225, Ley de

Contrataciones del Estado, por el cual se establece lo siguiente: (...) Articulo 1580. Ampliación del plazo contractual:

158.1. Procede la ampliación del plazo en los siguientes casos: a) Cuando se aprueba el adic¡onal, siempre y cuando
afecte el plazo. En este caso, el contratista amplía el plazo de las garantias que hub¡ere otorgado. b) Por atrasos y/o

paralizac¡ones no imputables alcontratistai 158.2. El contratista solicita la ampliación dentro de los s¡ete (7) dias háb¡les

siguientes a la not¡flcación de la aprobación del ad¡cional o de flnal¡zado el hecho generador del atraso o paralización;
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158.3. La Entidad resuelve dicha solicitud y notifica su decisión al contratista en el plazo de diez (10) dias hábiles,
computado desde el dia sigu¡ente de su presentación. De no existir pronunc¡am¡ento expreso, se tiene por aprobada la
solic¡tud del contratista, bajo responsabilidad del Titular de la Entidad; 158.4. En virlud de Ia ampliación otorgada, la
Entidad amplia el plazo de los conlratos d¡rectamente vinculados alcontrato principal; 158.5 Las ampliaciones de plazo

en contratos de bienes o para la prestación de servic¡os en general y consultoria en general dan lugar al pago de los
gastos generales debidamente acreditados. En el caso de la mnsulloría de obras, se paga al contratista elgaslo general
y el costo directo, este último debidamente acred¡tado, además de la utilidad; 158.6. Cualquier mntroversia relacionada
con la ampl¡ac¡ón del plazo puede ser sometida a conc¡liac¡ón y/o arb¡traje denlro de los treinta (30) días hábiles
posteriores a la nol¡f¡cación de esta decis¡ónl

Que, a través del DECRETO sUPRE[ilo N0 344-2018-EF, se aprobó el Reglamento de la Ley No 30225, Ley de
Contrataciones del Estado, por el cual se establece lo s¡guiente: (...) Artículo 1600. Modificaciones al contrato: 160.1.
Las modiflcac¡ones previstas en numeral 34.10 del artículo 34 de la Ley, cumplen con los siguientes requisitos y
formalidades: a) lnforme técnico legal que sustente: i) la necesidad de la modificación a fln de cumplir con la flnalidad
del contrato de manera oportuna y eficiente, ¡i) que no se cambian los elementos esenciales del objeto de la contratación
y iii) que sustente que la mod¡f¡cación deriva de hechos sobrevinientes a la presentación de ofertas que no son
imputables a las partes. b) En el caso de contratos sujetos a supervisión de terceros, corresponde contar con la opinión
favorable del supervisor. c) La suscripción de Ia adenda y su registro en el SEACE, conforme a lo eslablecido por el

; 160.2. Cuando la modificación implique el incremento del precio, adicionalmente a los documentos señalados
en los literales precedentes, conesponde contar con lo siguiente: a) Certificación presupuestal; y b) La aprobación por
resolución del T¡tular de la Entidad; 160.3. Adic¡onalmente a los supuestos de modificac¡ón del conlrato establecidos en
el articulo 34 de la Ley, este puede ser modificado cuando el conlrat¡sla ofrezca bienes y/o servicios con iguales o
meiores caracteríslicas técn¡cas, siempre que lales bienes y/o servicios satisfagan la necesidad de la Entidad. Tales
modificaciones no varian las condiciones que mot¡varon la selección delcontratistai

Que, el Organismo Supervisor de las Contrataciones del Eslado, considerando la normaliva sobre contratac¡ones
ar\ter¡or a la actual, en la OPINIÓN N" 132-2017/DTN, ha señalado lo siguiente: (... ) Adicionalmente, el numeral 1 det
arliculo 142' del Reglamento, refendo a modiflcaciones convencionales al contrato, preceptúa los requisilos y
fiírmalidades que deben cumplirse para efectuar las modificaciones previstas en el alículo 34-A de la Ley, entre los
cuales se encuentra el: 'lnforme técnico legal que sustente: (i) la necesidad de la modificación a fin de cumpl¡r con el
obieto del contrato de manera oportuna y eficiente, (i¡) que no se camb¡an los elementos esenciales del objeto de Ia
contratación y (iii) que suslente que la modificación deriva de hechos sobrevin¡entes al perfeccionamiento del contrato
que no son imputables a las partes". (...) CONCLUSIÓN: La modmcac¡ón del contrato -a que se refere el aliculo 34 -
A de la Ley- presupone que el hecho generador del mismo sea sobrevin¡ente a su pelecc¡onamiento y que no sea
imputable a alguna de las partes: en lal sentido, no resulla posible modificar el conlrato por hechos que no son
sobrevinienles al perfecc¡onam¡enlo del mismo o que no son impulables a alguna de las partes, rnclusive si el contratista
ofreciera mejoras en los bienes o servicios;

Que, mediante la Resolución de Gerencia Municipal N' 042-GM-MDS$2021 de fecha 16 de lunio de 2021, se resuelve
aprobar la d¡rectiva N' 004-MDSS-2021 direct¡va para la contratación de bienes y/o servicios cuyo monto no supera las

ocho (08) UITS, excluidos del ámbito de aplicación de la ley de contratac¡ones del estado en la mun¡cipal¡dad d¡slrilal
de San Sebast¡án'i

oue, el Articulo 5' de la Ley N' 30201 que modifica elArt¡culo 594" del Código Procesal Civil, EL ARRENDATARIO se

allana desde ya a la demanda judicial para desocupar los inmuebles dados en anendamiento, por las causales de
venc¡miento de contrato de anendamiento o por incumplimiento de pago de la renta de dos meses y quince dias, de

acuerdo a lo establecido en elArtículo 330' y siguientes del Codigo Procesal Civi¡;

Que, conforme a lo establec¡do al Artícu¡o 5' lnc¡so 1)de la Ley N'30933, para efecto del procedim¡ento especial de

desalojo a que se refiere la citada Ley, podrán acogerse a lo dispuesto en la presente ley el propietario, el arrendador,

el adm¡nistrador y todo aquel que considere tener derecho a la restitución de un b¡en inmueble, contra el anendatario
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que se ha somettdo expresamente al procedimiento establecido por ¡a presenle ley;

Que, acorde a lo dispuesto en la Directiva N" 004-2021-MDSS - D¡rect¡va para la contratac¡ón de bienes y/o servic¡os
cuyo monlo no supera las ocho (08) UITS, excluidos del ámbito de aplicación de la Ley de Contratac¡ones del Estado,
establece en su numeral 7 D¡sposrciones Espec¡ficas, párrafo de Modif¡caciones a la Orden y/o Contrato numeral 7.43
Ampliación de plazo: La entrega del bien o prestación del serv¡cio se efectuará dentro del plazo estab¡ecido en la orden
y/o contrato, salvo casos fortuitos o de fueea mayor debidamente comprobada que impidan al contratista entregar el
bien o prestar el servicio. También procede la ampliac¡ón de plazo por causas alribuibles a la Entidad. El contratista
solicitara a la Sub Gerenc¡a de Abastecimiento ampliación de plazo por atraso y/o paral¡zac¡ones que no le sean
imputables dentro de los tres (03) dias hábiles siguientes de finalizado el hecho generador del atraso y/o paralización;

Que, en fecha 21 de febrero de 2022 se suscribió el CONTRATO N' 193-2022-GA-MDSS, entre la l\,lunicipalidad y la
Sra. Clorinda Anselma Moreano Cordova, identiflcado con DNI N' 23896575, para el arrendamiento de bien inmueble
para el func¡onamiento de la Sub Gerencia de Liquidación y Transferencia de obras, porel monto de S/ 23,000.00 soles;

QUE, EN IA CLAUSULA DEL PLAZO DE PRESTACIÓN DE SERVICIO, eI ARRENDADOR deberá desanollar eI Serv¡cio,
en un de trescientos (300)días calendario, contados a partir deldía siguiente de la Suscripción delconlrato, plazo

ES coherente con la propuesta Y TDR y teniendo como fecha culminación el 18 de diciembre de 2022;

Que, med¡ante el Informe N' O42-SGLTO-Gl-l\4DSS-2023 de fecha 27 de marzo del 2023, mediante la Sub Gerencia
de Liquidación y Transferencia de Obras, en cuyo favor se celebró el contrato, solic¡ta Contrato con Eficacia Anticipada,
argumentando que dicho amb¡ente en alquiler es de v¡tal importancia para el funcionamiento de dicha Subgerencia,
donde se vienen realizando las labores de Liquidación Técnica Financiera de los Proyectos, y que a su vez es donde
están clasiflcados y archivados los documentos pertenecientes a la Sub Gerencia de Liquidación y Transferencia de
Obras, y que al vencimiento del contrato primigenio han seguido usando el ambiente ya que no cuentan con otro local,

que solicita se cons¡dere el contrato de servicio de alquiler con eficacia anticipada a partir del 01 de Enero al 30

. e,Junio del 2023i

---'Que, mediante e¡ lnforme Legal N" 008-202$Asesoria Juridica Extema de fecha 18 de jul¡o de 2023, emitido por el
Asesor Legal Externo, qu¡en estab¡ece lo siguiente:'(...) 3. CONCLIIS/O/VES.- 3.1. Al haber continuado en eluso del
inmueble al vencimiento del CONTRATO No. 256-2022-GA- MDSS, por mandato del Artículo 1700 del CC se ha
generado la continuación del contrato de arrendaniento bajo sus m/.smás condiciones, por lo que previa ceftificación
presupuestal, procede se autoice el pago de la renta venc¡da, s¡n perju¡c¡o de lo cuat se podrá suscibir la adenda que
declare la continuación del contrato por el peiodo del 09 de Enero al 08 de Julio del año 2023, adecuando en cuanto al
vencim¡ento del contrato, lo solicitado por el área usuaria",

Que, mediante el lnforme N" 574-2023-SGP-MDSS-2023 de fecha 22 de nayo de 2023, emitido por la Sub Gerencia
de Presupuesto, comunica lo siguiente: (... ) Tengo a bien dirigirme a usted, con la finalidad de poner en su conocim¡ento
la Certiflcación del Créd¡to Presupuestario en función a la Programación de Compromisos Anuales (PCA), como se
detalla en el cuadro s¡ uiente

usüq

NOMBRE
SECUENCIA
FUNCIONAL

RUBRO
CLASIFICADORES

§/ MONTO c.c.P.

Certificación del Crédito Presupuestario
para la Adenda del Contrato de
Arrendam¡ento de local para la Sub
Gerencia de Liquidación y Transferenc¡a
de Obras del 01 de Enero al 30 de Junio
de¡ 2023, según lnforme N' 576-2023-
MDSS-C/G|\4-GA, Asesoria Jur¡d¡ca
Externa. lnforme Leqal N' 008-2023

044 07 14,873.00 1626

TOTAL s/'14,873.00
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Que, mediante el Informe N' 712-GPP-MDSS-2023 de fecha 23 de mayo de 2023, emitido por la Gerencia de
Planeamiento y Presupuesto, se informa lo s¡guiente; (...) Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención al
documento de referencia (c), para remitirle adjunto al presente el informe de la Subgerencia de Presupuesto con la
CERTIFICACION PRESUPUESTAL para la Adenda del Contrato de anendamiento de bien inmueble para ser destinado
para el funcionamienlo de la Sub Gerencia de Liquidación y Translerencia de obras del 01 de Enero al 30 de Junio del
2023, para ello se adjunta el expediente;

Que, mediante el Informe N" 272-2023-MDSS-C/GM-GA-SGA de fecha 21 de abril de 2023, em¡t¡do por la Sub Gerencia
de Abastec¡miento, informa lo siguienle: (...) CONCLUSION: Por lo antes mencionado, se ha recibido el expediente en
fecha 1310412023 al tener la opinión de improcedencia del área usuaria, esta dependenc¡a opina declarar la
procedencia sobre la amoliación de olazo del Contrato N' 193.2022.GA-il|DSS, para el anendamiento de bien
inmueble para ser destinado para el funcionamiento de la Sub Gerencia de Liquidación y Transferencia de obras. Por
lo tanto, se remite el presente a su despacho para tomar las medidas y acciones conespondientes;

Estando a las consideraciones expuestas, ten¡endo en cuenta el último párrafo del aÍticulo 39" de la Ley N" 27972, Ley
Orgánica de i/unicipalidades, señala que'Las Gerencia resuelven ¡os aspectos administrativos a su cárgo a través dá
Resoluc¡ones y direct¡vas'. Reglamento de Organizaciones y Funciones - ROF de la Munic¡palidad Distrital de San
Sebastián, dentro de las funciones del Gerente de Administración en el numeral l4 del articulo 122', aprobado mediante
Ordenanza Municipal N' 22-2021-MDSS de fecha 22 de oclubre de 2021: Resoluc¡ón de Atcatdia N' 19-202IA-MDSS
de fecha 12 de enero de 2023 sobre delegación expresa de funciones, alribuclones conferidas en materia de
conlrataciones, establecidas en su articulo 2' y con las visaciones conespondientes;

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR procedente la Adenda al Contrato N' 193-2022-GA-MDSS, por et arrendam¡enlo
de bien inmueble para ser desl¡nado para el funcionamiento de la Sub Gerencia de Liquidación y Transferencia de
obras, por 194 dias calendarios, por el ¡mporte total de S/ 14,873.00 soles y en consideración a los fundamentos
expuestos en la presente resolución.

ARTíCULO SEGUNDO.- ESTABLECER que el plazo total modificado del contrato N' 193-2022-GA-MDSS es de 4g4
dias calendario, en consideración a los fundamentos expuestos en la presenle resolución y con fecha de mnclusión el
30 de junio de 2023.

ARTíCULO TERCERO. - ENCARGAR, a la Sub Gerencia de Abastec¡miento dar inic¡o a tas acciones administrativas
para el cumplimiento de lo dispuesto en el presente acto resolutivo.

ARTICULO CUARTO. - NOTIFICAR la presente Resolución a la Sra. Clorinda Anselma Moreano Cordova, Sub
Gerencia de Liquidación y Transferencia de obras, Sub Gerencia de Abastec¡miento y demás áreas correspondienles
para su conocimiento y fines pertinentes.

ART¡CULO QUINTO. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnologias y sistemas lnfofmáticos la difusión de la presente
resolucrón en el Portal de Transparencia de la Municipalidad Distritalde San Sebastián.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE
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RESUELVE:
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